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DECRETO DE ALCALDIA NO 3390
ZAPALLAR, I4IIII2O23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" 299/2021, del
Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar:
Decreto de Alcaldía N" 2512022 de fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba
presupuesto municipal año 2023; Decreto de Alcaldía N" 291312023 de fecha 26 de
septiembre 2023, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde",
Decreto de Alcaldía N'2393/2023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro
de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N'02/2023 de fecha 03 de enero de
2023, complementado por Decreto de Alcaldía N"336/2023 de fecha de 10 de marzo de
2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N'182512O23 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N'1753/202'l de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba cuadro
de subrogancia del alcalde en caso de ausencia.

CONSIDERANDO:

. Decreto de Alcaldia N"3.343 de fecha 09 de noviembre de 2023, el cual AUTORIZA EL
PAGO A PORTAL DE CANCELACIONES DE TAG, de la (s) factura (s) que se detallan
a continuación, por un total de $455.105 (cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento
cinco mil pesos), correspondiente a eltránsito de los móviles municipales.

DECRETO:

. MODIFICASE DECRETO DE ALCALDIA N"3.343 de fecha 09 de noviembre de 2023,
el cualAUTORIZA EL PAGO A PORTAL DE CANCELACIONES DE TAG, la (s)factura
(s) que se detallan a continuación, por un total de $455.105 (cuatrocientos cincuenta y
cinco mil ciento cinco mil pesos), correspondiente a el tránsito de los móviles
municipales.

Donde Dice:

1" PAGUESE A PORTAL DE CANCELACIONES DE TAG, la (s) factura (s) que se detallan
a continuación, por el tránsito de los móviles municipales, según detalle:



Monto $
lr 192.69U

$ 171.405
I 46.370

s (9í
v 13.271

$ 30.364
s 455.105

Autopista
Autopista Central S.A.
Autopista CentralS.A.
Vespucio Norte S.A.
Vespucio Oriente S.A.
Ruta del Maipo
Costanera Norte S.A.
TOTAL

Factura N"
8924279
1 391 U /99
3581 593
/E9682
b /99552
9091 1 54
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Debe decir:

1' PAGUESE A PORTAL DE CANCELAC¡ONES DE TAG, la (s)factura (s)que se detallan
a continuación, por el tránsito de los móviles municipales, según detalle:

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

e))u-t ',\ '

I

ANTONIO MOLINA DAINE JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE

DISTRIBUCIÓN:

Monto $
$ 192.898
$ 171 .405
$ 46.370
$ (9(
$ 13.271
$ 25.230
$ 449.971

Autopista
Autopista Central S.A.
Autopista Central S.A.
vespucto Norte s.A
Vespucio Oriente S.A.
Ruta del Maipo
Costanera Norte S.A.
TOTAL

Factura N"
óvz+z(9
1 391 0799
35U1 b93
789682
5(V955:z
9091 1 54
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